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. BENITO 
JUÁ.REZ 

Coordinación General de Gobernabilidad 
Subdirecci.ón de Información Publica y 

batos Personales · · 
GOE''ER�IO· l')l, (./, 
Cl�DAO DE MÉXICO 

Presente 

Oficio Número: ABJ/CGG/SIPOP/0075/2019 
Ciudad de México, a 26 de marzo del 2019 

En atención al oficio: MX09.INFODF.6ST.2.4.0464.2019, así como, en estricto cumplimiento. a la 
resolución de fecha 7 de febrero del 2019, dictado dentro del Recurso de Revisión RR. IP. 
2052/2018, de. la resolución ernltída por el Pleno del Instituto de Transparencla, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se tiene a bien informar lo siguiente: · 

En este tenor y en base a lo ordenado en el segundo punto de la resolución en comento, se 
adjuntan .alpresente para mejor proveer el Acuse generado con motivo del envió de. su solicitud 
consistente.en: · 

,;SE .SOLIOITA ATENTAMENTE INFORME EL ÁREA ENCARGADA DE PROTECCIÓN 
CJVIL DE LA ALCALDÍA EN BENITO JUÁ.REZ . . . 
1.- LAS DIRECCIONES DE .LOS E.DIFICIOS QÚE SÉ DERRUMBARON Y H.UBO MUERTOS 
TRAS EL SISMO DEL 1 9  DE SEPTEIMBRE DEL 2 0 1 7  Y  SI ESA ÁREAA TI E N E .  
CONOCIMIEN�ó DE LA LICEN.CIA DE CONSTRUCCIÓN Y/O MANIFESTACIÓN DE 
CONSTRUCCION CON LA QUE SE CONSTRUYERON ES.OS EDIFICIOS; EN CASO DE 
CóNfAR CON ESTA INFORMACIÓN FABOR·DE PROPORCiONARLA.''(sic) 

A la oficina de .información pública de la Procuraduría General de Justicia del Distrito f ederal. a 
los correos electrónicos oip@pgjdf.gob.mx, jpinap@pgjdf.gob.mx y oip.pgjdf@hotmail.com 

Con fundamento en el articulo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rend ic ión de Cuentas de la Ciudad de Méxíco,.se señala que la Procuradurla General de Justicia 
del Distrito Federal cuenta con inforrnación al respecto y se, proporciona los datos de locallzación.. 

M. eh C. Enrique Salinas Romero - Director General de Política y Estadística Criminal 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
Informes al: 5345 5200 ext. 11003 
Correo Electrónico: 
oip@pgjdf.gob.mx· 
jj)inap@pgjdf.gob.niX 
oip.pgjdf@hotmail.com. 
Ubicada en: Gral. Gabriel Hemández 56, Piso 5, Col. Doctores, C .P .  
De1egación Cuauhtémoc 

Es importante resaltar que esta Oficina é3 mi cargo emite las respuestas a las solicitu 
a la Jnformación Pública con· base en las resoluciones de los Titulares de 

Contacto TeL 5522 5502 · 5422 5500 e!<t. 6502 
Av. lJ�mal 80�. Col. Sanfa Cruz Moya,;.; C . .P. 03'310 
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JUÁREZ 

Coordinación General de Gobernabilidad 
Subdíreccíón de Información Pública y 

Datos Personales 
G O G ; E P ! ! Q  i)E -. ,".. 

CIUDAD Df. MEXIG\."> 

Administrativas de este Ente Obligado, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
56 fracción IX del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal, así mismo en base a lo dispuesto por el artículo 192 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el cual 
establece: "Los procedimientos relativos al acceso a la información se regirán por los ptincipios de: 
máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, expedites, y libertad de 
información". 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

Lic. Oaniela . . Surgenor Flores 
Subdirectora de Información Pública 

y Datos Personales 

Gr,ntacto Tel. 5522 5502 · 5422 i;;soo ext. 5502 
l,v. Uxma! 803, Col. Santa Cruz Atoyac C. P. 0'.l1i!J 
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Gmail - ORIENTACIÓN RR.IP 2052/2019 

Recursos de Revision Benito Juárez <recursosderevisiondbj@gmail.com> 

ORIENTACIÓN RR.IP 2052/2019 
1 mensaje 

Recursos de Revisi on Benito Juárez <recursosderevisiondbj@gmail.com> 26 de marzo de 2019, 17: 12 
Para: oip@pgjdf.gob.mx, jpinap@pgjdf.gob.mx, oip.pgjdf@hotmail.com,  

Oficio Número: ABJ/CGG/SIPDP/0074/2019 

Ciudad de México, a 26 de marzo del 2019 

M. en C. Enrique Salinas Romero 
Director General de Política y Estadística 
Criminal de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal 
Presente. 

En atención al oficio: MX09.INFODF.6ST.2.4.0464.2019, así como, en estricto cumplimiento a la resolución 
de fecha 7 de febrero del 2019, dictado dentro del Recurso de Revisión RR. IP. 2052/2018, de la resolución 
emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, mediante la cual se ordenó: 

• En atención al numeral 1, Remita vía correo institucional, la solicitud de 
información presentada por el particular, ante la Procuraduría General de Justicia de 
la Ciudad de México, para que, de conformidad con sus atribuciones, se pronuncie 
respecto del requerimiento identificado con el numeral 1 ,  de la solicitud en cuestión. 
• En atención al mismo numeral 1 ,  turne la solicitud de información presentada por 
e l  particular ante la Dirección General de Prevención del Delito y Protección Civil, con 
el objeto de que realice una búsqueda exhaustiva en sus archivos físicos y 
electrónicos, a efecto de localizar la información del interés del particular, 
precisamente lo relacionado con número de " . . .  DE LOS EDIFICIOS QUE SE 
DERRUMBARON . . .  (número de) MUERTOS TRAS EL SISMO DEL 19 DE SEPTIEMBRE DEL 
2017 . . .  "(sic) 
• En atención al numeral 2, turne la solicitud de información presentada por el 
particular ante la Dirección General de Prevención del Delito y Protección Civil, asi 
como, a la Coordinación de Ventanilla Única Delegacional , con el objeto de que 
realice una búsqueda exhaustiva en sus archivos físicos y electrónicos, a efecto de 
localizar la información del interés del particular, precisamente lo relac ionado con " . . .  
NUMERO DE FOLIO, FECHA DE INGRESO, DOMICILIO DE LOS EXPEDIENTES DE 
MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN, EXPEDIENTES DE AVISO DE TERMINACIÓN DE 
OBRA Y EXPEDIENTES DE AUTORIZACIÓN DE USO Y OCUPACIÓN, CORRESPONDIENTES 
A LOS EDIFICIOS QUE EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 SE DERRUMBARON Y HUBO 
MUERTOS . . .  "(sic) sin perder de vista que en caso de que contengan información de 
acceso restringido deberá de proporcionarse versión pública de ellos, siguiendo el 
procedimiento previsto en el artículo 216 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

https://mail.google.com'mail/u/0?ik=19b9cb73b8&view=pt&search=all&perrrthid=thread-a%3Ar-899354528330461129&sirrpl=msg-a%3Ar7420100800921816629 1/2 
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Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y en su defecto 
de conformidad con los dispuesto en el diverso 249 del Código fiscal del Distrito 
Federal, es decir, previo pago de los derechos que por su reproducción se generen, en 
caso de exceder de sesenta fojas. 
• En atención al  numeral 3 y 4, turne la solicitud de información presentada por el  
particular ante la Oficina del Alcalde en Benito Juárez, a efecto de que emita un 
pronunciamiento categórico respecto del Servidor Público que ocupa la Subdirección 
de Normatividad y Licencias del propio Sujeto Obligado. 

Con fundamento en el artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se remite a la Unidad de Transparencia a su digno cargo la 

solicitud de  consistente en responder dentro de sus competencias: 

"SE SOLICITA ATENTAMENTE INFORME EL ÁREA ENCARGADA DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA 
ALCALDÍA EN BENITO JUÁREZ 
1.- LAS DIRECCIONES DE LOS EDIFICIOS QUE SE DERRUMBARON Y HUBO MUERTOS TRAS EL 
SISMO DEL 19 DE SEPTEIMBRE DEL 2017 Y SI ESA ÁREAA TIENE CONOCIMIENTO DE LA 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Y/O MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN CON LA QUE SE 
CONSTRUYERON ESOS EDIFICIOS; EN CASO DE CONTAR CON ESTA INFORMACIÓN FABOR DE 
PROPORCIONARLA." (sic) 

Así mismo se hace de su conocimiento el correo electrónico manifestado por para 

recibir notificaciones

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 

Lic. Daniela L.R. Surgenor Flores 

Subdirectora de Información Pública 

y Datos Personales 

..-. ABJ.CGG.SIPDP.0074.2019.pdf 
l:::':l 250K 

https://rnail.google.coovrnail/u/O?ik=19b9cb73b8&1,1ew=pt&search=all&pemthid=thread-a%3Ar-899354528330461129&simpl=msg-a%3Ar7420100800921816629 2/2 
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RECURSO DE REVISIÓN 
CUMPLIMIENTO 

SUJETO OBLIGADO 
DELEGACIÓN BENITO JUAREZ 
AHORA ALCALDIA BENITO JUÁREZ 

EXPEDIENTE: RR.IP.2052/2018 

En la Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil diecinueve. 

VISTO: El estado procesal que guardan_ los presentes autos en los que: 

A) El nueve de abril de dos mil diecinueve, este lnstitÚtófJtnitió acuerdo con el cual 
se dio vista al recurrente para que dentro d:el plazo '.aéCcinco días se manifestase 
respecto del informe de cumplimiento remitido a e�te!" Ó�gano Autónomo por el 
Sujeto Obligado, mismo que se notificó :el día v�lB:�ri�t{'.��- ,ap.rH de dos mil 

; :, .. , ,  ·; ' )  i..  i  \ :  ;  .  '  -v·'·--' . .  '  

diecinueve. J  •  '  -� • ·, : !• ·- . • ' , • .  

•  \,-' ,� '·�. '. • •  r  ,.�-, •• :. •• ' ·• : 

B) El tres de mayo de dos mil diecinueve, en la unidad de correspondencia de este 
Instituto, se recibió un correo electrónico del Recurrente, con folio 00005686 de la 
misma fecha, que consta de una (01)  foja útil �in anex8i.-;::::º· · ':: 

En ese tenor, de conformidad con lo previsto en el ny,rn��?.ITrigésimo Tercero del 
Procedimiento para la Recepción, Substanciación, Re.s:oJÜciótJ. y -Seguimiento de los 
Recursos de Revisión Interpuestos en materia de Acce.$:0�;:ar,l.aJnf,Qrmación Pública y 
Protección de Datos Personales de la Ciudadide Méxi��/i�)�¡�ta.etsiguiente: 

A C U E R D O  

PRIMERO.- A las documentales descritas en · el preseht�- �cü'erdo; se les concede 
valor probatorio en términos de lo dispuesto por los irtfcutoS:374 y 402 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de:'.�plic.adón supletoria a la Ley 
de la materia, así como con apoyo en la siguiente tesis;juf��prudenc.ial: 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza dela Transparef!,Si_�t>·S�!c: l';'�rv�rte Poruente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México.· · · ·· · · 

Teléfono: �€53€3.,21 20 ;¡,;_:;,/,. <1• ;: • •  :  . • • •  •: • 





" 

into 
.  - E X P E D I E N T E ; . 'R R I P 0: 2 0 5 2 / 2 0 1 8  

/1 

i',"7 
t/ 

Novena Epoce ' . > · : .  , '. , , ?.:: , ( ·  . .  ·  . .  

Instancia: Pleno . . 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Ga�ettt �/ ·· . · 
Tomo: 111, Abril de 1996 · · · . . · :{::<,•,t-,··: > 

Tesis: P. XLV/1/96 ;':.: . .::.,. � · . .  ·  

Página: 125 . . . 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS :WJ;;GtiJS.tQJ;rl.:!tLÓGICA Y DE 
LA EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTÍCU�P, 14 CONSTITUCIONAL 
(ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS , CIViLES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL). . . 

El Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federe; al.hablar de la valoración de 
pruebas, sigue un sistema de libre apreciación en meted« de valoración probatoria 
estableciendo, de manera expresa, en su artículo 402,/ qúe tosmeatos de prueba 
aportados y admitidos serán valorados en su conjuntq tx»: el juzgador, atendiendo a 
las reglas de la lógica y de la experiencia; y si bien'·eS:-cieito que la garantía de 
legalidad prevista en el artículo 14 constitucional, preceptúe.que las sentencias deben 
dictarse conforme a la letra de la ley o a su interpretación Jurídica, y a falta de ésta se 
fundarán en los principios generales del derecho, no· se. ,vfpla.,esta garantía porque el 
juzgador valore las pruebas que le sean aportadas ater,,dif?ndo a las reglas de la lógica 
y de la experiencia, pues el propio precepto procesa_/ le obliga a exponer los 
fundamentos de la valoración jurídica realizada y de sá.-decisión. · 

Amparo directo en revisión 565195. JavietSoto Gori;álet. to de octubre de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Ser.gio Salvad(;)$:/A91/Í(fJ�1AQgµlª!1º· :Secretaria: 
Luz Gueto Martínez. · · ·ttCt/.0 ·¡ t Ct,J' 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de marzo en curso, 
aprobó, con el número XLV/1/1996, la tesis que antecede; y determinó que la votación 
es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México) Oistri(o•Fe.deral, a diecinueve 
de marzo de mil novecientos noventa y seis. · , ; '. i !  ·  .... ·"· • 

: ,  ,,.,  ! ·  

:�-./(-,: 

SEGUNDO.- Ahora bien, de conformidad con él prime?'.��f��fP,/aél artícuto · 2 5 9  de la 
. , . , \.. ., ,  . . . . .  , .  ·- . : 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Públicá¿:y:'!Rendióióri de Cuentas de 
la Ciudad de México, en relación con el inciso A, frac91$,R)i(::de1 numeral Trigésimo 
Tercero, del Procedimiento para la Recepción, sL:B'st�ri2iación, Resolución y 
Seguimiento de los Recursos de Revlsiónfnterpuestósceri relación a la Ley de 

\V:\:f:��:,�·-1.;.¡/�':�."!. · i/;/:7-' ,' �-:. i 

� .  " .;'  ,  ·'. _.- 

-:,} /:-«- .,; .. -�. !, f . .  i  I,� :· 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencja", Col. �arvar,te Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de MéxicO . .  i  '·''·· . .  ;  ' _  ·  

Teléfono: 5636 21 20 •.i\:i ,: .. .  :.:./; ;;,_ 
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Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
i,; (J:i.:•j ,:_, i.;:', • ¡ !. � • . •  ,: �-,. �' 1 .� ' 

Ciudad de México de este Instituto; con· los documentos ... femitidos,_•por el Sujeto 
Obligado se procede a determinar sobre el presente,1-_9un,plimiento · conforme a lo 

•  ' •  •  U• • � • • f • • • • • • • 

siguiente: 

a) De conformidad con el artículo 230 de la Ley d�¡ .. Jí,�.�:�P.,�re��ia., Acceso a la 
•  {  j  •  •  j  '. �.. ' ' • Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciud:�d de México, así como en el 

acuerdo 0001/SO/16-01/2019, mediante el cual se aprueban [os días inhábiles del 
. . .. ·{ .. ·: � ; .. ]. : .�. ) .; 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información PÜbli9.S, Protección de Datos 
: .. 1·::•.?.¡·-�:,j,•;:{�•: ;::- · ' . :  

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de M�x'icp/correspondiente al año 
dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, P.ari: �t�ctos de los actos y 

; t .  __ : :  

procedimiento que se indican, competencia de este lns,�itutQ;,P.,ubli.c_ado en la Gaceta 
. i :_. ·.:.:·") :_ i� .. -•·: : i·. ! · . .  ('  ( , : .' .  

Oficial de la Ciudad de México el doce defebrero de/.:d0§: mih,dtecinueve; se hace 
. · . - ·  . .  

constar que el plazo de cinco días hábiles concedidós:,á',:llp'�rt�{ie?urrente, para 
manifestarse respecto del informe de cumpíimiento tré;lt"\��qrri.ét del; día veintinueve 

de abril al seis de mayo de dos mil diecinueve, tod� vei que Ja notificación se 
realizó el día ve intisé is de abril del presente año; por lq:: que:;de conformidad con el 

. _ .. · � · :. _. . : · r � - : � - > · : · .  _:\_:· - · -  

artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles paraii-ekDistrito Federal, que 
establece que: " Una vez concluidos los términos fijados.p.Ja� ípettes, sin necesidad 

.· '· . • • · :  · , : - . ; : ·  .  

de que se acuse rebeldía, seguirá el juicio su curso\x:s.�:: .tendrá por perdido el 

derecho que, dentro de ellos, debió ejercitarse". ;,:i�_.-;>/:/:\'... ' 

• L • ' ' 

b) El siete de febrero de dos m i l diecinueve; _el lnstitutq,tq�,Tr;�nsp�reocia, Acceso a 
la Información Pública, Protección de Datos 6?ersonal�·�;:,y,'.tRerJ�Í,<;k>ni.Qe Cuentas de 
la Ciudad de México resolvió el expediente sobre el.:.��,Gu,rs9,,¡:d�:: revisión al rubro 
citado, en el sentido de MODIFICAR la respuesta emitiPéHJPrr�l Sujeío·Obligado y se 

- · .  ;· -- . , , .  .  .  

le ordena que emita una nueva en la que : 
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Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencta'vCol.'Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de Méxic¡;f .',: , : : . ; ·· 

Teléfono: 5636 21 20 
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into 

•  "En atención al numeral 1 ,  Remita vía correo . Jnstitucional, la solicitud de 
información presentada por el particular, ante :lá:tpiocuráduria General de 
Justicia de la Ciudad de México, para que,í:fdei:.:tconfdrmidad con sus 
atribuciones, se pronuncie respecto <:fel requ��iry)ier,itq. identificado con el 
numeral 1 ,  de la solicitud en cuestión. ��;(';i;t1t • · ·· · · · · 

·_\'.:.< .. ) : , : : - : - -- � '.  _ ( .  

•  En atención al mismo numeral 1 ,  turne ·1a soiicitudde ihformación presentada 
por el particular ante la Dirección General .de prevención del Delito y 
Protección Civil , con el objeto de que realice unad�ú$�1;J�da exhaustiva en sus 
archivos físicos y electrónicos, a efecto de loca!itªr la información del interés 
del particular, precisamente lo relacionado con· número de " .. .  DE LOS 
EDIFICIOS QUE SE DERRUMBARON . . .  (númér,b.d�)dVIVERTOS TRAS EL 
SISMO DEL 1 9  DE SEPT IEMBRE DEL 20.17 .. .  '. '(s ic;-).. , ; , . , . , , . ,  _ ,  .. ,_, 

. • �-: ( ,.- .. � :- .  ;:<_· - .. ·.·-.· .- �� , ... , •.. ¿ 

• En atención al numeral 2, turne la solicitud de i'hfdrmaélórfpres·enfada por el 
particular ante la Dirección General de Prevención.del Delito y Protección 
Civil , así como, a la Coordinación de Ventanilla:,Ú.nJ.ca .. Ú�lygac;:ional, con el 
objeto de que realice una búsqueda exhaustiv��1éY('��s '.�tqhlvos físicos y 
electrónicos, a efecto de localizar .  la informacfq� .,df('· inter�s. del particular, 
precisamente lo relacionado con l' .. .  NÚMER't)' :"bi;·. FOLió, FECHA DE 
INGRESO, DOMICILIO DE LOS EXPEDIENTÉ:st.ti.EJv.lANIFESTACIÓN DE 
CONSTRUCC IÓN, EXPEDIENTES DE AVISO DE'.TÉRIV'I INACIÓN DE OBRA 
Y EXPEDIETES DE AUTORIZACIÓN D É i '  uso . Y . OCUPACIÓN, 
CORRESPONDIENTES A LOS . EDIFICIOS:? éft.JE

1 •  EL DIA 1 9  DE 
SEPT IEMBRE DEL 2017 SE DERRUMBARON .)')-IQB,9 MUERTOS .. .  "  (sic); 
sin perder de vista que en caso de. que cont�'rigatl1'frfforrr,�ción de acceso 
restringido , deberá proporcionarse versión p�_6-Jfc:�t,9.f elfó_s, siguiendo el 
procedimiento previsto en el artículo.,216 de la &;�Y: tj�Jr.�,�:�R�rencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendic i óndé Cuentas:.d:&láClud'ad de México y, en 
su defecto, de conformidad con. lo dispuesto �r(:,'.'t§L:diVerso 249 del Código 
Fiscal de l .  �istrito Federal, es decir, previo pagfk9.�,,t9.�;1�.'J���9s que por su 
reproducción se generen, en caso de exceder dEf�(:iséritáfoJ9S: . · .  

1, .• \._.1 \ • ,: ; ' ··• ·= ·�; - ... -' •. .. ' 

• En atención al numeral 3 y 4, turne.la solicitud de1i�(9rfuadón presentada por 
el particular ante la Oficina del Alcalde en Be{füt,0::�uií'rezJa efecto de que 
emita u� pro_�unciamiento ?�tegóric? res�ecto ��(�fYid:o�_Públic? que ocupa 
la Subdírección de Norrnatividad y Licencias del.,f.trqp1:o $'uJeto Obligado ." 

.  ,.::<?-;'\./_!:::- . .-_{>;,'.¡.- ·. ,¿_, .  .  

��/�\_:· �L�-��') �:· f / ;··: .- ·. __ 
e) Ahora bien, mediante proveído del nueve de abril ,ctel ,cto..s::Jnil diecinueve, se dio 

-�:·'' i ( :; ; �.... '. '. 
cuenta del informe de cumplimiento del Sujeto Obliqado, 'dél cual cabe destacar la .  ,. :.-)� ., �- >, .' . : . 
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Teléfono:56'36-2120 i:;.\ ·e;:j,·.;,�;·s,>::·;::..  .  . .  
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info 
· . .  .  .  .  .  ,  

respuesta otorgada al recurrente, mediante oficio ABJ/2GG/SIPD�/0075/2019 de 
fecha veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, c�n:: cit;�s oficios anexos que 
posteriormente se detallarán, notificado a través del m��io. señ_alado para recibir 
notificaciones en el presente medio de impuqnacíón,  �l:;.r;Difl!,l:0.;_9í?;;·;:qµ� seinserta a 
continuación: . , , .-  ,  -- 

c. Solicitante 
Presente 

En atención al oficio: MX09:INFODF.6ST.2.4.0464.2019, asl como, en estricto_ cumplin'liént0. a la 
resoluclón de fecha 7 de febrero del_ 2019, dictado dentro del. Recurso ·de Revísíón RR. IP. 

20.52/201:8_, de_ la resolucion emitida por el Pleno del_ Instituto de .Tra:nsj:íarencia, Acceso a la 
Intormación Pública, Protección de Datos Personales y Rendición :c:1�:.cuentas de la Ciudad de 
México, se tiene a bien informar lo siguiente: · · ·- · · · ·  

En este tenor y en base a lo ordensdo en el s�undo ponto de• ra: r!=!s9krción en comento, se 
adjuntan :áJpre�ente para mejor proveer el Acuse generado con rni)tiyo _del envió ·de su solicitud 
consistente.err · 

,;SE .$0U0ITA ATENTAMENTE INFORME EL ÁREA Et-lCARGAOA DE PROTECClÓN 
CIVJL DE LA ALCÁLOÍA.ENSENITOJUÁ_REZ : .: _; •- . - 
1 .� LAS DIRECCIONES DE· LOS EDIFICIOS QUE- SÉ DERRUMBARON Y �UBO MUERTOS 
TRAS EL SISMO DEL 19 DE . SEPTEIMBRE ·oEL 201·1'Y''si :ESA' ºAREAA TiENE. 
coNocIMIENro DE LA ucEN_c1A oe coNsrRvcclóN--.-Yio MAN1F.esrAC1óN ce 
.coNs1Rucc1óN coN LA QUE ss cóNsrRoveRoN sses eo11='icros; 'l:N cxso oe 
CONTAR CON ESTA INFORMACIÓN FABORDE PROP0RCIO.NARL_A.1'(sic) _ 

A fa· oficina de _iriform�ción púqlica de la Procuraduría General de. Justicia del Distrito Féderal, a 
los correos electrónlcos oip@pgidf.gob.mx. jpinap@Ogjdf.gob:mx·y:oip.pgidf@hotmail.com 

Con f��?ame[ito en el artículo 200 de la �ey de Transparencia, fi.cpi��.A,1� f,rif�tp�ción Publl�a_y 
Rendiclón de Cuentas de la Ch.¡dag de Mex1co,.-,se sen ala que- la Pr.ot.Ufé!dur(a G�neral de.Justicia 
del Distrito Fe:;leral cuenta. con ínformaclón al respecto-.¡ se pro¡j�ttj<;>ni:fids.dato's 'de localización: 

. ' . t,�·,· :.�_.�;�-;··�,·,-�.-�� . �:: . .  ·  '  

i ' •  ., ' ·, 

· .. :..; \ .. ·(�::: -�.: 

M. en C. Enrfque -Salinas Remero - Director Ge_ner-al a:� Pol(tíea y Estadística. Criminal 
de Ia Procuraduría General de Justicia del Distrito. Fed�raL /)�:: : .. 
Informes al: 5345 5200,�xt. 1100J - ¡ _ , ,: , ,  -� < 
Correo E'.lecfróhico: 
oip@pgjdf.gob.mx 
ipinap@pgjdf.gob.mx 
oip.ogjdf@hotmajl.com. - - , 
Ubi!=:ada en:. Gral. Gabriel Hernández 56, Piso�. Col. ;Qq;ct91:e�;)_9.p,;·06.720, 
Delegación Cuauhfémoc · · ·'. 1/ · ;;;,. ';}f Y ·, ,:;- · . · 

. , ·: /'._'f:'j �:)):�;¡_.-··¡,�(�,.:./�.:.·. ;!:"::f,.".�- 
Es importante resaltar que esta Oñclrra ;a mi. cargo emite las resp:p,�Já�,ª·lá,s: S:Oljoit 
� la Información- Pública con' .base en. las rescluciones df:l.)l.g�t1;:l;itt;1�_r�$:,.�e 
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EXPEDIENTE: RR.lP.2052/2018 

into 

Administrativas de este Ente Obligado, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el· artículo 
56 fracción IX del Reglamento de la Ley de Transpárencia y Acceso' a la Információn Pública del 
Distrito Federal, así mismo en base a lo dispuesto porel artículo 1�2 de la Ley d,e Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ci.udad de México, el cual 
establece: "Los procedimientos relativos al acceso a la información se regirán porlos: principios de: 
máxima publicidad, eficacia, anliformalídad, gratuidad, sencif/ez, pff){if!t�a;.',pp�díte.s, y libertad de 
información". })\< < ; :- · · ' · ·· 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

' , ·  :  :• ¡_,� 

Lic. Oanlela . . urgenor Flore� .. '- . • .  
Subdirectora de Jnform�ción Públ��•f :i . 

y Datos Personales · :i\..'. i . .  : • · :  ( · '  ' ,  : , · : • !  ¿:· .. ; __ 

.·:.{.1·.··tr·::�1:t. 

··• ! \·,. ).�:.;_,. );;_:� ·. 
' i  .• � s _ \ · · ,  :.,:, ..  

M Grnail 

\\1. ,_;r<,;·�:_;:;._t:> \ . .  
·  .;· ·· d.r/·\:t )�r f}:=:f1tit:.·. · - -:�.-: ... -:: · .. , · . . 

Recursos de Revision Benito Juár!if<tecLirsosderévisli:>ndbj@gmail.com:, 

-�:�;;:·��:;��i�o�-�-�;;t�-��;��--;������;��siondbj@;�-�;i.��;�---�-- . .  ·  ·  26 de marzo de 2019, 17:1� Para. o1p@p91df.gob.mx, ¡pmap@pgJdf.gob.mx, o1p.P9Jdf@hotmall.com, 
Oflc(�/��-�-¡ ro: ABJÍCGG/S IPDP/007 4/2019 

·-·-·- .. -------------·------·--·-·-. --·----·-··---" -• . ...:"-,' ..:.,_ _ 

ORIENTACIÓN RR.IP 2052/2019 
1 mensaje 

M. en C. Enrique Salinas Romero 
Director General de Política y Estadística 
Criminal de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal 
Presente. 

,. {�-�-,- ' . .·' . ' ' : . . ¡ . 
Ciudad·de fytexico; á 26 de marzo del 2019 
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into 
EXPEOIENTE: R�R;IP·i2052/201.8 

.• ... : ;_v",l:.-:· : �,;. ' .. :.. ;� ;'. . 

Por lo que respecta al primer punto de la resolución emitida por este Instituto, que 
ordena al Sujeto Obligado remitir la solicitud de intormación. vía correo electrónico 
institucional a la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, para que 

., . .  .,,;. , . . . .  _ ;  __ . 

de conformidad con sus atribuciones, se · pronuncie/iespecto del requerimiento 
, /  ·  .. 

identificado con el numeral 1 de la solicitud· del recurrente, y en cumplimiento la 
.  : '. _, ' '  :·. � : . . . ' ,: .. 

Alcaldía Benito Juárez remitió la solicitud del recurrente a dicha Institución para que 
•, )�·í<1-.!1� r;.)_t;-�· -r:: t,,J; ,:,_ \'-�_;_:�- ·:·: . 

sea atendida conforme a sus atribuciones, como se observa �n Jas constancias que 
presentó a este Órgano Garante; motivo por el cual s�itie(!e por atendido el punto 
correspondiente. 

En este tenor, la remisión que hace el Sujeto Obligado a :J.á autoridad competente 
para responder lo conducente a la solicitud de la recurrente, es de conformidad con 
lo establecido en el artículo 200 de la Ley de Transparericla-Aoceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.y.el.artlcu!o 1 0  fracción VII, 

'  .. � ,. ' . 

de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes d�'Jpf�r:mación Pública y Datos 
., .. , . ,  

Personales de la Ciudad de México, que a la letra señatart.. 
¡ · . ,  ', 

: :  n  :·:-:ti .. :.·¡;;:-, : 

. :' ;·_,_._.·.-( �- ·1.f ;· 1 \ -  . .  ;  / · · ;  . . .  ·  
"LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA .'.:!Nf.Q&JVfA<;IPlf PÚBLICA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXIC00.. '. .. . . . · . .  ·  

· - �  .. � ; :./'_.' ; J t ,  ..  ':�·: . .  

Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia dete�mine la notoria incompetencia 
por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la 
solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los 
tres días posteriores a la recepción de la solicitud y-·$eña/8rá al solicitante el o los 
sujetos obligados competentes. Si el sujeto obligado' é"s: competente· para atender 
parcialmente la solicitud de acceso a la información, d,e.�f3r.á .. qe, dsr.resoueste respecto 
de dicha parte. Respecto de la información sobre 'i/i''cüiiJ es· 'incompetente se 
procederá conforme a lo señalado en el párrafo entericna»; /,p . · .. 

LINEAMIENTOS PARA LA GESTIÓN DE soLié1tt!iCJES . DÉ INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y DE DATOS PERSONALES EN LA CIUDAD,DEJJIIÉXICO. ·: ; " : c • • : - · _ ; - t -.  ..  _  ·  ·  

10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia .df!berán utilizar el módulo 
manual del sistema electrónico para registrar las solicitude:s qe acceso a la información 

• ' '  ·_.i _ _  .- i  . . . .  :  . .  · · , - : ,  - . i . :  
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�>¡:i.\�-�::'J?:; -: . . . . .  
"  . .  �;,·! ::�¡_..1, � · � 

into 
EXPEDl�_f'.;IJE,:.,RR.lp.2052/2018 

((�:'/(t ?(ti� L 
; . .l t : V . ·  

';f : �¡,-· 

pública que se presenten por escrito material, correo. �(e,9.tr.6.0.ico,. fax, correo postal, 
telégrafo o verbalmente, conforme a lo siguiente: . ; : ! > -, · .:. e ,  
(,  .  .)  

VII. Si el Sujeto Obligado a quien fue .piesentada;·ln�' ¡¿};éittl"·'�s parcialmente 
competente para entregar parte de la información, est�,: •. c!�/:J.�,:{!, df)rJ[Jspuesta respecto 
de dicha información en el plazo establecido en la LéM_-rf.e-,Tránspatencia y procederá 
respecto de la que no es, conforme a lo señalado en la'1ey de.Transparencia. 

,, . ' . 

. ,.u�_:;.,:··,\.�·.1,;;, ( · � ·  
//:. :'::,:: ·.•.·:- 

En atención a los puntos dos, tres y cuarto de la resollÍ�ión'·emitida por este Instituto, 
•,, ' J. , .  '  .  

en la que se le ordena al Sujeto Obligado que turne.ta solleítud de información a 
diferentes áreas para que realicen una búsqueda exhc;H:J�JiYa)er;, SU$ archivos físicos 
y electrónicos a efecto de localizar la información deit;í,riterés del particular y así 
emita un pronunciamiento categórico respecto del Servtd<:>r1•-:Públi-co que ocupa 1 

Subdirección de Normatividad y Licencias ·del pr6pi6 · .. Sujeto : Obligado; y en 
! . . · , .  • , :  

cumplimiento de lo anterior, el Director Ejecutivo de �r�*�,9éj9r;,·_Qi.'irl emitióun oficio 
.  .  .  .  ·. . !:, i '. :.;. • : •··' •,. .. '.�· ·.• , ·�· • •  

mediante el cual responde a los numerales" 1 y 2 de. l&Jsqlicitud:-de información, 
.  " , :  :·.. ·:'_,.)-."t_�·�:-r.;;pt(�j/ .. · i.:.;,r:_;:-�·, · · .  .  

señalando que después de realizar una búsqueda exhc3��-�,iV�te.r:i �y� archivos físicos 
y electrónicos,  informó que no cuenta con dicha inform a ción ,  .  toda vez que de 

,'.-; :º ·, ;·r.:. �. :. ·.:· . �· ·. . , ; : . . ,. '. 

acuerdo a sus atribuciones solo se limitó a brindar a p o y oa  fas demás autoridades 
sin ostentar algún resguardo de la información soflcitadacír: · 

•" 

C. Solicitante 1 '. ' �  ..  ¿::, 
Presente ._ -·. _, . ,. ··;_; . , :  
En atención al oficio MX09.INFODF.6ST2.4.0464.2019, asi corriH: �,\! estrictó'�umplimient<;> a la 
resolución de fecha 7 de febrero del 2019, dictado en el re.l?�r�,C! -�e, _rev,rs1ón con numero 
expediente RR. SIP. 2052/2018 emitido por el lnsti_tl!to,de Transpi3.CEf�Qta./:Acceso a-Ia Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rend1c1ón de Cuen,t¡¡1_s .<;te _ 1 _a .  _clud�d _de México. se 
tiene a bien informar lo siguiente: ·· · G[.,.iCi . : •,;_ é ¡z..'i¡ .  , ; : , ,  

I  d  d  I  ol ción en coni'a�to i."'•�nto, al·p�esente, podrá En este tenor y en base a lo or ena o en a r�s., '.-1· ._, , ·l'.•:.:!_;.,,.:�,::; · \ , · , \". ) ! ·  -,, 1 -_ - encontrar: , _  : , · . , :- ;  ... ,- .. _ ,  ·  . ,  
1 . -  Oficio DEPC/0834/2019, suscrito por el Director Ejecutivo_ de Rrot�clóí:ÍlCiV!l,ide_:e'.'ta Atcatola . .  

2 . -  Oficio DGPDPC/CVU/462/2019, suscrito por e l .  Coordmad9:r,-!=I� .V_e1,1tan1ll:3 _ Umca, de esta 
Alcaldla. · · :  ·;,,,;:;-:. '-;,�/f: · · t . , , .  
3 . -  Oficio S P / 0 1 6 / 1 9 ,  suscrito por el Secretario Particular, de esta·Alcald1a, 

" ;�_·; . ¡-:_<:. 
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inlo 

'  >: · -\f• _; :· 

EXPEOIENTE:RRIP.2052/2018 
. ,  ;  .. . . . 

. . ·  ,  

f ·.�·� � ·fi;::: .. f; r'.;�{ '/< ;) JJ J,\ ::::.\:.: · 

. -�:::/ ··��:�{ .. :�:--�:·� _ , . _ · J : . ·  :. 
. . 't I respuesta'.;ai,presente cumplimiento en 

Es importante resaltar que est� Oficina a �1 cargo �m;e� !reas Dirección,Ejecutiva de Protección 
base a las respuestas proporc1_ona?ª� por as s1guu��retario P�rticuiár de··esta Alcaldía; una vez 
Civil, Coordinación_ de Ventanilla �mea Y por b els! al articulo 192:deJa,Ley de: Transparencia, 
gestionada la solicitud ��te i�s rmsmas Y �� • � d C entas de la Ciudad de México, el cual 
Acceso a la lnformac�on Publica � Ren ieron e lau informaci6n;,si3Úe9i(á1J. por:. los principios 
establee�: "Los pr?ced1m1ent�s re/�t,vos �/ acoa:tu�dad sencill�i.,:'prontkucJ;,expedites, y libertad 
de: máxima pub/Jc1dad, eñcecie, ant1formalldad, g · . .  •  . .  '  .:_:,¡t;q.< ; : . . . 
de información". · · ·· · · · · 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

• •  <  :. 
_,.,,, .- . -··. ··�:� ; , . 

... . .  ::,--. · : : · • .  

j  

r. . .. J(.:il'..: .. ,.:;·\-'J..:- .. • . . .  .-,: ,.,_; .. __ . .  
ontaño González_,,.: ;.: :·, •,;:. _. . .  :¡.,;·, 

e nfonnación Públic¡a : , .,. . ,. 
s Personales -Jt·:�•.,t•:-¡¡;-,-¡_:·_., · .  t:•.:: 

.�.;'.)!l, .. t�.j' ...i /•:r: 

.:, !�:: :_: .. ::� .. �!-, t  . .  

f:,,,;:;_:,.\;��r.�:. :.:�!,¡r_;:_ 
. .. . . .  '  . . .  ,,  .  ··i. .  .... ·. . . 

Oficio: DEPC70l334f2'019. . . 
Ciudad de Mlii�i6'é a 29 de marzo de 2019 
Asunto: Recurso de Revisión RR. IP. 2052/2018 

Lle, Daniela L.R. Surgenor Flores 
Subdirectora de Información Pública y 

Datos Personales 
P r e s e n t e  

Por medio del presente, con fundamento en lo dispuesto por los artículo 7 inciso D de la Constitución Política 
de la Ciudad de México, 192 , 194 ,208 y 212 de la Ley de Transparencía;,0,:dc��os<a l?:frif9rm�ción Publica y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y en atención a su simitárABJ/CGG/SIPOP/0066/2019, en 
donde hace del conocimiento de esta Dirección Ejecutiva la Resolución<al,Recurso.de Revísióh RR. IP. 
2052/2018, aprobada por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso. a)a l�oriúáci�n :Púb.lica, Protección 
de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudaq de México. i·.i. - · · · 

Al respecto y a efecto de dar cumplimiento a los Resolutivos Primerc{�-·,i:����� de;,J� Resolución antes 
referida, y con base en el Considerando CUARTO en el que se lndiq,¡_.qye :'!.� procedente .MODIFICAR la 
respuesta emitida por esta Alcaldla Benito Juárez, me permito informarle )o. correspondienJe aesta Dirección 
Ejecutiva: · · ·· ::' · \ .' · · :. ·. . . 

l·-· , . .  

• En atención al mismo numeral 1, turne la solicitud de infdrmai:irift;'preséntada por el 
particular, ante la Dirección General de Prevención del Delif(r:V,•Ptoikclóil Civil, con el 
objeto de que real/ce una búsqueda exhaustiva éri sus arch.iiio':i. ffsl'éos.•y electrónicos, a 
efecto de localizar la información del lnterds pertlcuter, precisameme:/.o-rrtlaclonado con 
numero de " .. .  DE LOS EDIFICIOS QUE SE DERRUMBARON;;. (número de) MUERTOS 
TRAS EL SISMO DEL 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 .•. "[sic] 
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into 
EXPEDIENTf:r;RRdP:,2052/2018 

·. '� .. . . . ' ' : 1: : � 

f .J 1 , 1 , ·  

v' �I 

i .f< 0 , . ·  

.  .  

�: e;lt�i�e;:����Íiz�������:a�:�I�:��:t:����ªe ex�austiva ;� ���t[r��:�:�:�ios t(�icos y electrónicos 
muertos tras el sismo del 19 de septiembre del 2017" ro e los_ e�iftc1os que se derrumbaron Y el número d� cuenta con el registro de dícha información toda v'ezme Jer:;1to informarle que, esta Dirección Ejecutiva no ocurndo e! pa�ado 19 de septiembre de 2017, el Gobier q e env�do de la naturaleza y la gravedad de lo un nesg? mmmente que ponía en riesgo la vída humananº �e la _C,ud_ad de-México �econoció la existencia de los se_N1c,os �stratégicos, por lo que se emitió la DecJa�. Pa(nmomo �t:! la po_b!�c!órt! _l_c,s servicios vitales y 

expedña del Sistema de Protección Civil de la Ciudad de M_éat?na de En:iw�en_c¡a; r,Jq_r. le;, :_.t¡'lnl9, la actuación 
xico se conv,11I0 en esenc,al 

Resulta importante resaltar que I s· t . . . .' .. : , •· . .  ·. . ; 
0 . . . · e ,s ema de Protección Civil de 1 · •,-. d d·.d · · · ·  •. • · rgan'.co, articulado y jerarquizado de relaciones f • · · ª ·  li.Iu � · .E! M.éxl,co, es el conjunto 
la soc1eda_d civil, por lo que la en ese entonces . un�onales entre las avt�r),9.�9'3,i¡ ,913· ,la ,9i�dad de México 
se subord1�6 a _órdenes de mandos mayores (G��������n��:rra� de Prefvenc,on'_d�f'DefiÍO y Proteécfón Civ{ de dicha Dirección General se limitó a brindar apoyo a las demá� a�����e�EMAR), por lo tanto la actuación 

A�i mi s mo y con relación a lo anterior d e b e d  í  .· . . . : , . :: '  .  : ·  ,  .  Tnbun�I Superior de Justicia del Distrito Feder:r i:eeñ qlue el arltculo_ 12_�.:fr�c<¡ión)! de _lf! _Ley Orgánica del 
Agencias Investigadoras del Ministerio Público •it As� t qu� es o�lrga91on de :10� ,fTlédi�s asignados a las 
dem�s que sean necesarias o convenientes para. la eic' a as dll1g_enc1as de fe de cadáver Y a todas tas 
pet,c1ón � la Procuraduría General de Justicia de la Ci d ª;'� de la. mvest/gaclón_• {s,cJ; le sugiero remitir s , 
por consId7rarlo asunto de su competencia. u a e Méx,co y/.9 �I,fry��tt�_t? d: Ciencias Forens_ 

' . . ).' ;r)_'.:.·/:,:·:_- - . ../'f: 
·:;, :· ,:·/ !,::_·, 

• En atención al numeral 2, turne su solicitud de información preif�n��c/a pof'ef.pattlcular 
ante la Dirección General de Prevención del Delito y Protecc,6ii'· éfvil; 'a�T como, a la 
Coordinación de Venta ni/la Unfca Delegacional, con el objetó'. _·de'. que rea/ice una 
búsqueda exhau_stlva en sus archivos flslcos y electniníc?s, .fkféf:ti:,- de localizar fa 
Información del interés del particular, precisamente lo r-3lac1onádó :con· ''.:.NUMERO DE 
FOLIO, FECHA DE INGRESO, DOMICILIO DE LOS EXPEDIENT�S DE''MANfFl:STACION 
DE CONSTRUCCJON, EXPEDIENTES DE AVISO. DE TERMINA.Ci'QN' tJE ._ OBRA Y 
EXPEDIENTES DE AUTORIZACION DE USO Y OCUPACION, Cbftnl:SPONDIENTES A 
LOS EDIFfCIOS QUE EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 SE ÓERRflMBARON Y HUBO 
MUERTOS ... " [sic] sin perder de vista que en caso de que cont,mga.n_ información. de 
acceso restringido deberá de proporcionarse versión publica _icie ·:ellq$/:sigiJ/errdo, et 
procedimiento previsto en el articulo 216 · de la. Ley de Trantp�(!Jr,,c,la¡,;Acc�o,;a la 
información Pública y Rendición de cuentas ele la· Ciudad de MéxTco y·ei,;\,i¡ü defecto de 

conformidad con lo dispuesto en el diverso 249.def Código flscsf dért)ís'trjto Federal; es 
decir, previo pago de los derechos que por su ieproducción:s� generen, en caso de 

exceder de sesenta fojas. · 
.·:·· .:; (·)·1 , . . .  ·  .  

.  J . · ,  

/:':�_;;�· �-,};/ . ··\·/? . .  -  
Al respecto, me permito informarle que después de una búsqueda exhaustivaidentrd:d�:los árc.hivos físicos y electrónicos que obran en la Dirección Ejecutiva de Protección Civil, no seflpcalií.ó'<jocumentación alguna 
correspondiente a lo referido por la requirente, por lo que está Dirección Ejedótlva!�e:er:icµentra Imposibilitada 
para entregar la Información solicitada. · · · · ·, · · · ·· · 

.. : •• t' 

No omito mencionar que la Direccl0n General de Pfaneación, Desarrollo y p�'�hÍp�i::í(in··tfe esta Alcaldía, es la 
facultada para la recepción y resguardo de los documentos referidos. ,.,_-,;·1,'.•"¡'1i,N•�·' · ... : :·. · . 

//� ·_.>-)f .... 

Agradeciendo su atención al presente aprovecho la ocasión para enviar a usté('j tin_oo;dic!Í.I saiudo." 
/¡. :,..:·_ . . . .  1,- ¡, ,/ •. . . 

Atentamente 

J:I Director EJecutl�o 
' \ . .  

Lic. Anael Luna Pacheco 

é::r D't \'L/,·,,,·;. >.\:.' 

-�:\' t,r:! r:t-_.;;·/, ·.<.· ?.-: ,::,}(_ 

t_t.����,t(:;-:.. ... :::-:· :.).:,-.,i·-· > ;::.�·�:.� ·; .:�.;,., 
· 1 ¿::t�'.(/1.) ,:?5t� / :. 1 • ,\ ·y. 1 _ .  :  ;' .: 

/t;¡:t·:¿;/-� <:�:'.//;-_: · 

-{:�1:f f }t)i;,;¡t ·:·;:;)?'. \··� 10 
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Por lo que hace al numeral 2 de la solicitud, el ��J�t9. pp1fti��9. mediante la 
• • •  ,•r• • •  " • /  •• • • • ) ,  

Coordinación de Ventanilla Única de la AÍcaldía BenitoA:tj'ªté�{.r�a.�ió'tma búsqueda 
' ! ' '  ,•' ' . 

exhaustiva en los controles y archivos de la .ventanilla:.,ú,hfoa,y d:6 acuerdo con la 
relación de predios emitida por el entonces · Director/$€ñéir_al d_ei Prevención del 

:/.·i--,;-�·-: :, . . 

Delito y Protección Civil se localizaron algunos registros/:como se observan en el 
siguiente oficio que se inserta a continuación: 

ASUNTO: Se ¡�V;�•'1i���mación RR. IP. 2052/2019 
•  •  ·,:::'· .- ., < .. . .  ,. ' ·  • •  

Ciudad de México, a 02 de abril de 2019. 

Lic. liliana G. Montano González 

Subdirectora de Información Pública y 

Datos Personales 
Presente. 

En atención a su oficio No. ABJ/CGG/SIPDP/0106/2019, de fecha 01 dia�r,ij:·��(dos rrl(I diecinueve, a través 
del cual a través del cual se notifica la Resolución del Recurso de Revisiéin RR.IP.0205212018, emitido por el el 

1 
1 nstituto de transparencia, Acceso a la Información, Protección de Datos ,pefs,cifi�!�!.y R,�jldición de Cuentas de 
la Ciudad de México, al respecto me permito manifestar lo siguiente: ' ·· · · 

... , -,r;_:·:-:�; . .-<l:,·(,f:·.·� -:_.:;·· - 
Respecto a la información solicitada en el numeral 1 ,  hago de su conocimiento que se realizó una búsqueda 
exhaustiva en los controles y archivos de la Ventanlüa Única, de acuerdocon la relación de predios emitida por el entonces Director General de Prevención del Delito y Protección Civil;; !9c�ll;zi:ir¡do los _siguientes registros: 
C _Foli9. 

1, 
Fecha Domicilio - -� Trámite - .. =i 

!-���-039��-:-4 0�/12/2014··- Emiliano Zapata-No. 56, Colonia Portal��:�::· :�������cJ�n�i��f:stación de ! 

f ?.?.ª- . _L_?�.! 6 Emiliano Zapata No. 56 _Colonia Por:tales'Sl.!r: Aviso de Terminación de o� 
Lo anterior, a efecto de dar cabal cumplimiento a lo ordenado. 

Atentamente: 

· · · ,  ',.I, 

1 1  
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• ' )  

Ahora bien, respecto al último punto de la resoluclón; eL secretarlo particular de la 
hoy Alcaldía Benito Juárez, emitió un pronunciamiento d�<f�r;,,a fundada y motivada 
sobre la información solicitada en relación a los numerales 3 y 4 de la solicitud de 
información, indicando que los requerimientos del reqU�rítb'i�nto no son atendibles 

..;(·.-.: , ¡ •  /  ·: · ,  , :" · .  

en la vf a del ejercicio del derecho de acceso a la información, como lo desglosa en 
el oficio que a continuación se inserta: 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de obseryancia general en el territorio, de la Ciudad de México 
en materia de Transparencia, Acceso a fa Información, Gobierno Abierto y Re11.�íción de Cúenf as. 

·.. ' •  .  '  ' ' ; ,  ,  . .  

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales· y procedímiehtos :para garantizar a toda persona él 
fjprecho de Acceso a la Información Pública en posesión de cualquier autotidfed,':ehtidad, órgano y organismo del 
.,der Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Pq}fticJ AdministicJtivos, Alcaldías y/o 
Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestata/es, Universidades Públicas,. Partidos. Poltñcos, Sindicatos, 
Fideicomisos y Fondos Públicos, as{ como de cualquier persona flslca c;·J;ol'ai, que reciba y ejerza recursos 
públicos, realice actos de autoridad o de interés púbftco en la Ciudad de Méxféó.; .··.·· · , . ·  

;  ·  :  f/{:•.,,T;:\:-.¡_::r:� · · . :  .-,.  

Artfculo 2. Toda la información generada. administrada o. en posesión.fi.e: /as·sujetos oblígados es pública. 
considerada un bien común de dominio público. accesible a cualquier persbhk 'irl /qs,térmi�os y �ondíciones que 
establece esta Ley y demás normatívidad aplicable. :(r::i°, {;/;¡ · 

.\·. :1 '/ ' ' . 
. , . . . ..  , , · . ,  .. · . . 

Artfculo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende 'sdllcltar, investigar. difundir, 
buscar y recibir información. · ' 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es 
publica y accesible a cualquier persona en los términos y concllciones que .. sf! :�s(fb,l�?caty}!'r/' presen,te Ley, en 
los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, �h '1if Ley 'Genera/ y/a normatividad 

,12/icable en sus respedivas competencias; sólo podrá ser c/asificada'/�i��pdiÓífalíi'iétit�' como reservada 
9,nporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos p,;,r esta: Ley. 

. '. ,, ···/�--�:1;,1;1��(�;/�-: • ,  -:.:·: 

Arttcuia 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: · .· '.' • ,:h/,. 
-:«: 

XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que··tierí�1Mdapetsona para acceder a la 
información generada, administrada o en poder de los sujetos obligados, eh;lqs't�rm.Ínos de.lapresente Ley: 

, . :_, . .  _ . ,  ·  . .  , , .  '  .  

XXIV. Información de interés publico: A fa información que resulta relevantfo·benené/osa para 
simplemente de interés individual. cuya divulgación resulta útil para que ef},úbitco·,ix>mprenda la 

llevan a cabo los sujetos obligados; ·. · 
·- ·,:�:�; . 

< ' • 

. -,� -: . :��.:_� 

j .. -���{ ,\�· ·: 
,' � .. ,,, 

:�� r:�{;?�4! 
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,c.r�.-,., ,,• 1 ;,_l\: ,_. . .  
·., \ . 

XX\/. Información Pública: A la seflalada en el ariícu/o (jO de la Constituc!qn J;olítica d� los Estados Unidos 
Mexicanos; 

XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparo�c;Í°fJ y _el ecceea .a la información, 
consiste en la potestad del individuo para exigir al poder püblico Informe .y ponga.:a cli$po._sición en medios 
adecuados, las acciones y decisiones emprendidas deriva.das del des�ijo,llo_:';#P,;;� act,ivic}fld, as! como. los 
indicadores que permitan el conocimiento y la forma en que fas llevó a cabrl �tcliiyéndó Iris -resultados obtenidos; 
asi como la obligación de dicho poder público de cumplir con las ob/Ígadiones que s� le establecen en la 
legislación de la materia, y garantizar mediante la Implementación de los. roe.qtorqi(e sel!f1 necesarios y dentro 
del marco de la Ley, el disfrute del Derecho de Acceso a la información f úb/ica consagrado en el artículo sexto 
de la Constitución General de la República; 

, '  ., ... , ,  . .  ·  .  .  

l
rtículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Públic,�:119 eitnecesaric, á<;reditar derechos 

.,ubjetivos, interés legitimo o razones que motiven el requerimiento, ni pod� ·cóhdiéiÓnarse el mismo por motivos 
de discapacidad, salvo en el caso del Deracho a la Protección de Datos Pfrrspna/es,. donde deberá estarse a Jo 
establecido en la ley de protección de datos personales vigente y demás d/sposipfones aplicables. 

La información de carácter personal es irrenunciable, Intransferible e indelegablé,por Jo que ninguna autoridad 
podrá proporcionarla o hacerla pública, salvo que medie consentimiento e��ro;o ·del titular. ; . . . 

Quie1Jes soliciten información pública tienen derecho, a su elección, a que ,�sfflÍ,8$.��f:! pr:opprcionada_ de manera 
verbal, por escrito o en el estado en que se encuentre y a qbtener por cu�gu}ef.pe;<jictla:' '::/·.<.-: 

. . . : ·i.: /· .r: 'l..:_ • • •  •.•·�¡. . • .  -� :�·,.':" • . . .  
·  .  _·. �;:i,.i�; ... ,:_¡::• ;;.J>:.1, ::.""i .!.,.!�'-f:;J.Al:,:·.:. . :· 

reproducción de los documentos en que se contenga, sdo c_uando se en�y�n.fWfiig���fiz��,á¡._E.o, caso de no estar 
disponible en el medio solicitado, la información se proporcionará en el.e,s.t�é:fo. en. que se encuentre en los 

.··· . ,,,,.,;, '' .. ,1,,;.-, } . .  ' .  :  ·, . . 

archivos de los st1jetos obligados y cuando no implíque une carga excesi�a,,.q,cw�11cl�fªª �'}.formación estadística 
se procederá a su entrega. .,, ·�, ''1 •, ' . ,  , . .  ·  ·  ·  ·  •  

:·:-::<'·· ... ·;e;},-;�·: ¡ •  

.i_rlfcufo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de la presente Ley. 
•uienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información: p_úblk;_a serfJ.,:i responsables de la 

misma e11 los términos de esta Ley. La pérdida, destrucción, alteración u ,éiqui�pi�frf9: de. ia· información pública y 
de los documentos en que se contenga, serán sancionados en tos ténninós "da esta'tey. · ' · · 

. (:'¡;..:<$f .. ':�¡:_;,:' ,.,, .. , 
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Capftulo 11 

De los Principios en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pub'iicii' . 
-'\',.:.:/!: -� :�; '. :-.-·... . . 

Arlfculo 13. Toda la infonnaciór1 pública generada, obtenida, adquirida, tra.nitoffMida'J· en posesión de los sujetos 
obligados es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar toda 
acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condlciÓnes que estdBlei,'c�')3�ftl {ey. /a' 
como demás normas aplicables. \\) ·p·-::,;:.;_ 
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... t�:;� 

Articulo 14. En la generación, publicación y entrega de información se debei:friªfáritjzar que.ésta sea accesible. 
confiable, verificable, veraz, oportuna y atenderá las necesidades de(oerechp de Acceso a la Información 
Pública de toda persona. Los sujetos obligados buscarán, e11 todo momerifo/Qdé !á infordr�éión generada tenga 
un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medidá- de .to posible, su accesibilidad y 

traducción a lenguas indfgenas. 

La normatividad previamente aludida, establece que el derecho de a<iéesó'.'i'lá· irifdrmación pública es la 
prerrogativa de cualquier persona para solicitar a los sujetos obligados ·1ni&maci_óii pública, entendida ésta de 
manera general, como todo archivo, registro o dato contenido en cualquier niedio, generada, administrada o en 
poder de los entes o que en ejercicio de sus atribuciones tengan la obfi9aclóh de generar, la cual, se considera 
un bien de dominio público accesible a cualquier persona, máxime ítr�Íárldóse-·de 'información relativa al 
funcionamiento y las actividades que desarrollan, con la única excepciónde aquella considerada información de 

.ceso restringido en cualquiera de sus modalidades. 
En este contexto, se debe destacar que la información pública como doclimento: está integradá por expedientes, 
reportes, estudios. actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos(',díre'ctivas; ;directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos y estadísticas: mat¡i.io por:é1cua(;,.el éjércicio:del derecho 
de acceso a la Información pública, seré operante cuando el particular's'olk:lt1t cualquiera de. esos. rubros que 
sean generados en ejercicio de tas facultades, obligaciones y atribuciones· de los ·sujetos oblig�dos, o en su caso. 
administrados o en posesión de los mismos. . \ ,  ·  .  .'  '.  ·  " '  '  ·  

.  , ,  .  ., 

){:::·:(��'.:/_�·1,·:'./:'::· 1 
.. i'": En este orden de ideas, resulta evidente que a través de los requerimientp,Sfrn.lft�c!QS con-los numerales 3 y 4, el 

interés del particular versa en obtener un pronunciamiento por parte de E!$l�: $úJ�tQ: Oblig�do respecto a un caso 
en especifico, relativo a un supuesto nombramiento irregular respecto a la¡_i:;e¡:y_id.ora pública que ostenta el cargo 
de Subdirectora de Normatividad y Licencias, y como es que despacha asuntos técnicos como lo son las 
manifestaciones de construcción, al contar con estudios de Trabajadora .. .sectat; razón por la cual, resulta 
procedente aclarar al particular, que sus requerimientos no son atendlbl�i.�!l.)a'jvl�'del ej'erdcio det derecho de 
acceso a la información, situación que se acredita de la simple llteralidad·�e:J9s\Pt?Pios requerimientos. 

• Sirva la ocasión para enviar un cordial saludo. 

Secretario Parficuíar 

. . . · · ·  

:  i-:• :" -�1.�;:,;;.) :; ,.- 

Por consiguiente se determina que han quedado atendtd�i)J·��·,p��to� ordenados en 
. .  i¡�:: �· ·::°Í(-}J_t;-. �---; 

la resolución emitida por el Instituto de Transparenciá,:,Acceso,, a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendiciór{cteiC.J�'nta� de la Ciudad de 
México; motivo por el cual se tiene por cumplida y se.c}�ij�!'r>:QI:,:Gbn}luido el presente 
recurso. 
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En este orden de ideas, este Instituto advierte que la respuesta délSuieto Obligado 
es válida conforme a lo establecido en la fracción X del artículo 6° de la Ley de 
Procedimiento Administrativos del Distrito Federal, de apllcación Supletoria a la ley 

.l l\  ... . .  

de la materia, son considerados válidos I�? actos adm,inistrativq� que satisfagan 
reúnan, entre otros , los principios de congruencia y exhausñvidad, entendiendo por 

. .  : L > í' ;  e :  i: , ; :. > :>  : ·  .  

lo primero que las consideraciones vertidas en la respuesta sean armónicas entre sí, 
no se contradigan y guarden concordancia entre lo solicitadory-la respuesta. · 

, 1 : ;  · : . ,  • ; · _  . . .  

Dicho precepto se trascribe para mayor referencia: • · :  .· -· 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO. ·· ·· . . .  
DE LOS ELEMENTOS y REQUISITOS DE VALIDEZ.d'ii:1..;ACTO ADMINISTRATIVO 

- · , · : : - � : . _ , � ; _ :  __  ·:·._.:"··.Jr.. :·.-. 

Artículo 6°.- Se considerarán válidos l9s actos ad�inistrativos que reúnan los 
•: · : ! !"{ . � t _ - ! i . � - - � :  ¿1�;-,. -u·- ; - .-:. 

_¡:�-1·:-�·r·i :_;(�-�;; :,�r·; ·: · -  

x. Expedirse de manera congruente con Jo solicitado y resolver expresamente todos 
los puntos propuestos por los interesados o previsto'§:¡fo',.;iás ''normas . 

. ·' . . .  

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Jurisprudencia eníiti'da peí el Poder Judicial 
·, ; . .i.· de la Federación, la cual dispone: 

.  _:.. ; '::: . �- _: 

tpoca: Novena Époce :A .f"! í:�- 

Registro: 179074 .. ,, .. ,. , :  
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEqlADO EN) MA TERiA DE TRABAJO DEL 
CUARTO CIRCUITO ,, , . .  

'·· ; · " , \  

Tipo Tesis: Jurisprudencia • • . · . I • .  •  · : · · . , ,  

Fuente: Semanario Judicial de la Federaciqn_y su Gaq;{�, , >, ; . , r  ,  ·  

Localización: Tomo XXI, Marzo de 2005 · ' · i  

Materia(s): Laboral ; _ , ;  .-  ;  < . : .  

siguientes elementos: 
[. . .] 

. . 

x' s't�-� -:,./'/i::.¡t' 
, -�--:: -.�íri-t ,_! 1 -:: -/� .:•;:: . • .. .  
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.  ' .  , , .  

i  i' . : . · : .  

Tesis: IV.2o. T. J/44 
Pág. 959 .· . . . . , . , 
[JJ; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXI, Marzo d� 2005/Pág. 959 

coNGRUENc1A v EXHAusr1v1DAD, PR1Nc1P1Q§;,'.�P��<":sp�;,-,;p1,:ERENc1As v 
CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE EL SEGUNDO Óf= E/J:.LOS'.1 . · · 

Del artículo 842 de la Ley Federal del Trabajo se advierte la .existencie de dos 
principios fundamentales o requisitos de fondo que de'beh•·o�servarse en el dictado del 
laudo: el de congruencia y el de exhaustividad. El primero es explícito, en tanto que el 
segundo queda imbíbito en la disposición legal. Así, elp�i,;,__cipio de congruencia está 
referido a que el laudo debe ser congruente no sólo cqnsigo.rnismo, sino también con 
la litis, tal como haya quedado establecida en la etapa·opórtuna; de ahí que se hable, 
por un lado, de congruencia interna, entendida como_ aquella 'cereciertstice de que el 
laudo no contenga resoluciones o afirmaciones que se contrediqen entre sí y, por otro, 
de congruencia externa, que en sí atañe q la concetaenci«, que debe haber con la 
demanda y contestación formuladas por las partes, · eito es; que el laudo no 
distorsione o altere lo pedido o lo alegado en la defensa sino que sólo se ocupe de las 
pretensiones de las partes y de éstas, sin lntrodúcir cutis'ttódalgilht{qt/1 no se hubiere 
reclamado, ni de condenar o de absolver a alguien qu� · no 'rúe parte en el juicio laboral. 
Mientras que el de exhaustividad está relacionado cofi_i�-if?iii�di�Oqúe debe efectuar la 
autoridad respecto de todas las cuestiones o puntol1;lT¡fillsiil sih · omitir ninguno de 
ellos, es decir, dicho principio implica la obligación del- juzgador de decidir las 
controversias que se sometan a su conocimiento tomari_dc/�flff'cuenta los argumentos 
aducidos tanto en la demanda como eri aque11é;trehificis qi:Íe se sustenta fa 
contestación y demás pretensiones hechas valer opOH.úria'rrie'nte' en el juicio, de tal 
forma que se condene o absuelva al demandado, resóiv,ehdá ·sobre todos y cada uno 
de los puntos litigiosos que hubieran sido materia déi debate. Por tanto, cuando la 
autoridad laboral dicta un Jaudo sin resolver sobre algúri'punfo litigioso, en realidad no 
resulta contrario al principio de congruencia, sino alde1'exhaústividad, pues lejos de 
distorsionar o alterar la litis, su proceder se fe&í:k:;'é /a·,- omitir · el examen y 
pronunciamiento de una cuestión controvertida que 'bpoituna'mehre Se le planteó, lo 
que permite, entonces, hablar de un· · laudo próptamlihi'e · ihcómpleto, · falto de 
exhaustividad, precisamente porque la congruencia --�X.,fefn�1:'sighlfí'cé{que sólo debe 

• •. •,• � ,.-,. :' e • ,. ' •  -  •  1,· • :  {., . •  ••• . •· 

ocuparse de las personas que contendieron· como:_:parlés'·'t de· sus pretensiones; 
mientras que la exhaustividad implica que· el laud;onNii:J-e'\JCú'parse de todos los 

'(· .' -�---�_;<_;-�J..:,.,..:�•.: •.. ;� . .',:.· '· � : . ' 

puntos discutibles. Consecuentemente, s( el laudq,Yfrq.:<sélti.sface- esto último, es 

inconcuso que resulta contrario al principio de exhau;trvidi!ífl'que 'emerqe del artículo 
842 de la Ley Federal del Trabajo, traduciéndose �h iJri lai..Jd01'1ncompleto, con la 
consiguiente violación a la garantía consagrada en 'iii?rtJc'ulq 1 t de la Constitución 

:,-.::: .... t .:' :  ··:.:•r f:- · , . · - 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TERIA.::J?f,.T,��B1JO DEL CUARTO 
CIRCUITO '·:' '.' · '  :  '  ·· · .  ·  

·¡_.,:\ . ¡" . _ : ;'  .".: Amparo directo 461/2004. Alfonso Enríquez Medin.�_.. 22 . dfJ septiembre de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Victorino Rojas Rivera, ;s�c.retario: Reynaldo Piñón 
Rangel. )/'///('.:JF ·. ·:·:, 
Amparo directo 39112004. Comisión Federal de Ele_ctricfdad, 22 · de septiembre de 
2004. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Gome: 'Mo,lin�. S_ecretaria: Angelina 
Espino Zapata. · ·  ·  ·  :·: , :  .  :  
Amparo directo 435/2004. Petróleos Mexicanos y Pemér}J.efinación 15 de octubre de 
2004. Unanimidad de votos. Ponente: victonno Rojas<'Rivéra. Seá�taria: Liliana Leal 

::< :1 . '_: -_· . .  \" .: .'�-· - . .  

;;;:�:2directo 486/2004. Carlos Javier Obregón ��{l' 2q_: cJ�::•�¿t�bre de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Victorino Rojas �lvera.'._§ecre,taria: Liliana Leal 
González. . . . ·  :i  :,,

1
¿_;:·;>'.;.·. : .  (  . .  

Amparo directo 559/2004. Yolanda Perales Hemández. 2.7::,Cg� óctubre de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Abraham Calderón Díaz. ·secretario:.Francisco García 
Sandoval. ' / f ·  :,.-.:.: · · 

. ' ·¡,•: . ,·. _,· :¡"-� . . ,. 

Asimismo, se observa que la respuesta emitida por el :$yJetq.J)blig_ado se encuentra 
apegada a los principios de veracidad y buena fe, previ;t6i'én �1- artículo 1 1  de la 

.  ··. t ·: /·· :·, :.::. :· � . Ley de Transparencia, Acceso a la Información Púbíica Y: Ren9ición de Cuentas de 
la Ciudad de México y los diversos 5 y 32 de la Ley de\Pr6c¡dimiento. Administrativo 
del Distrito Federal, ambos de aplicación supletoria de":�fo:Jérdcf� Ioestablecido en el 

-·; .: ; ·  .\:, ·. ,· ·:·: .. .  ·· ··: ·  ... :·- . .. .  \  , ,  '  .  

artículo 10  de la Ley de Transparencia; Acceso a la lnformación Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, situación que gen�r�;-é�:�ste:Órgano Colegiado 

·. -:_-Ú'1;'_ : ; : : . _ ,.'. _  .:::. · -: : _ - , : _). :  

la convicción para determinar que el Sujeto Obliqaqo ati$_nde lo ordenado en la 
:,, . � 

resolución que nos ocupa. A continuación se insertan l�s -á1ípÜlos_citados, así como 
la tesis aislada con el propósito de brindar claridad y'sµst�r.Íto �((a determinación 

· .  , ,  .  .  .  

anterior: 
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Artículo 5. El procedimiento administrativo que establec�./ápreserít� Ley se regirá por 
los principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, 
transparencia, imparcialidad y buena fe. · · 

·" 
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Artículo 32. . . . Las manifestaciones, informes o EJecltifliciÓne,:{.,endidas por los 
interesados a la autoridad competente, i a'sí corno ;�roi: )jp�"i.fiii,tálos:_,ap(j,tádos, se 
presumirán ciertos salvo prueba en contrario, y estariflh: �u jetos en iodo momento a la 
verificación de la autoridad. Si dichos informes, declaradonéi.-¿i documentas resultan 

. • ., ( ,,. ,,, ¡ .. ,,J,. 't··� • . . . .  '·. . . falsos, serán sujetos a las penas en que incurran aqu�llos -que; se conduzcan con 
falsedad de acuerdo con los ordenamientos legales ;aplicables. La actuación 
administrativa de la autoridad y la de los interesados s� s�jeti:irán a/ principio de buena 
� r 

Registro No. 179660 Localización: Novena Época Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gecet« XXI, Enero de 2005 
Página: 1723 Tesis: IV.2o.A.120 A Tesis Aislada MatetúHs):A.dministrativa 
BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Este 
principio estriba en que en la actuación adminiitratf�a. 'de tos . órganos de la 
administración pública y en la de los particulares, ,.;'nd'::&eben i.Jtil/zarse artificios o 
artimañas, sea por acción u omisión, que lleven a ,e.ngano o a .  error. La buena fe 
constituye una limitante al ejercicio de facultades de fas aú,toridad,es, en cuanto tiene 
su apoyo en la confianza que debe prevalecer en léf:'ifi6iúaéi61f:-adiniriistrativa, por lo 
que el acto, producto del procedimiento. administrafWo:-i�'.�ér'á; ;iliJ�áhcuando en su 
emisión no se haya observado la bue'na fe' qué}JeVe•:k(enr/áñó; o ·,a, error al 
administrado, e incluso a desarrollar una conducta co�tYiirltii:-s"u pfop,á interés, lo que 
se traducirla en una falsa o indebida motivación de/\•&btJf,qüe generaría 'que no se 
encuentre apegado a derecho. SEGUNDO TRIBUNALi',có.JJ.i=GiADO EN MA TER/A 
ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. Amparó d/ficJJ'.11i2004. Profesionales 
Mexicanos de Comercio Exterior, S.C. 28 de septiembre' de· 2004. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secr�tafih: Rebeca del Carmen 
Gómez Garza. :.·�- /;l.,'. .·· . ,. 

Época: Novena Época Registro: 179658 lnstánttii: l,,sEGONDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CÜAR.T0:CIRCUITO Tipo Tesis: 
Tesis Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Fedefaéi6fr'?su Gaceta LOcalización: 
Tomo XXI, Enero de 2005 Materia(s): Adrninistrativa:',tssiS::!Jv.20.'A.119 A Pág. 1724 
[TA]; 9a. Época; T.C .C . ;  S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXl;°'.Eñé'rd de 2005;Pág. 1724 
BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. (;:'ESTÉ: 1CdNCEPTO NO SE 
ENCUENTRA DEFINIDO EN LA LEY,· 'POR LO fiué11:tféBé:)fr;'UDIRSE A LA 
DOCTRINA PARA INTERPRETARLO. LB buene fe nd(de ék�'iientF#'df:ffinidti en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo ni en otras )tr,'.�� ·�clnjlinstfia'{lvas, por lo que 

• .... �>,'•,,: .,·•, •••  ·•r•\ j'I · · .  •  es menester acudir a la doctrina, como elemento de ana1i$tSf'apoyt:>, para 'tieterminer 
f·')/;'t(\_. ,(/.· :� . t.'::.i: ' ,  

_ -"�-; - '  
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. ; 1 · :  -.,;'.,.¡• .... : • : . · ·  .-· .. · . .  \..· . .  ·. : _  

si en cada caso la autoridad actuó en forma contraria J½¡¡/2bueltá'fii?"ffi.ist la buene fe se 

ha definido doctrinariamente como un principio que)hbli�·�''jfitddbs ·-� observar una 
determinada actitud de respeto y lealtad,· de honrad�;'..'�h)(trá:ftco jurídico, y esto, 

. , ,  ·. · . .  ,  · t ,  '  . .  ' .  

tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando sé' cllmp'/á uri deber. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTR1'.j{vJi.)9�t dÜÁR10 CIRCUITO 
Amparo directo 1112004. Profesionales Mexicanos difi'Corpefcio Exterior, S.A. 28 de 
septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente:José páflos Rodríguez Navarro. 
Secretaría: Rebeca del Carmen Gómez Garza. 

Por tanto, a criterio de este Instituto se tiene por cumplícUCtá resolución de fecha 
. · - -�· l:-.-.:(·,;··�--'.· : / · . · > r _.  · ,  · . :.:  siete de febrero del dos mil diecinueve dictada por $1:, ln�tiJµto\de, Transparencia, 

:  ..  '• ·.' .,.t ,i,,.., •. , .· ..... ,. . � ..  •  •.• ,-� '.-·• � • 

Acceso a la Información Pública, Protección .de Datos' ·PJráónalés\fReridición de 
Cuentas de la Ciudad de México, toda vez que el SujeAf;-:bbdg�tfd:'i:��¡tió la solicitud 

· - . ' : ·  ·  .;:;:,�::.J.11tfJi.·.r>.'!·,.:�lr.t· ... '.� . .  : : ·  - - = :  ·  de información del recurrente a las unidádes administf�\jf{á,§;:9Q'l;lPetentes para su 
atención como se observa de las constancias d�i·:1é:�p'Eldiente · y realizó las 

.  .  :_ . :j; ;:,:·?-��-:-,��/;'.1'0 
-.� :,7,:1:. , ·  :  

búsquedas exhaustivas haciendo pronunciamientos s1,b[f;�a,J�tormación con la que 
cuenta el sujeto Obligado, lo que evidencia el total cumplirniéhtó. 

·, ' · . -  

¡ _ · : _ . : · _ ; . ·  

TERCERO.- Téngase por presentado al Recurrente respecto: 8 sus manifestaciones 
.  . -  '  '  ,· vertidas en el correo enviado a este Instituto, de fecha. dos de mayo del año en 

curso, al respecto dígasele que se tienen por pre�pta:ct�:s�;SUS: manifestaciones 
respecto al cumplimiento del Sujeto Obligado:, asimisll\6;��;!,mpri/t�nfe señalar que 

.  ,· ; ,, _ _, : � '_;_ . . . .-.:.:� :. �. . : ._ . . .. �: . .  '  ·- 

respecto al análisis de la respuesta remitida.por el Sujetd"'0b1Ígact6:ic6n relación a lo 
-:. :;.',-_, .- .-�-:- :·/ . . .  , : . ·  ..  _.·_.  __ ; . ordenado en la resolución emitida por éste· Instituto, .$e1'.·ttét�rmin<f>:.:,que cumple con 

. ·}!-�t:�·-.-,�;·_._,i :...,; . .  ·.· ·-:-<- --� 

los puntos referidos en la misma y se tiene. como cunjplr.46\$� p�e.sente recurso de 
_:•,· _:¡. ' � '  J  1, : • . • • � 

�,[,1�:', ., . .  
-��- . • • 1 ·; . . •  ,;  .  -.,, 

revisión 
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CUARTO.- Notifíquese a las partes a través del medio señalado para tal efecto, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Código· de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria'deacuerdo con el artículo 10  

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información ,J:>üblica: y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. ,,: ."•r. :.: , 

•. . . - ·  1 • " ' ; " .  

,  •  ''.·::::,;-t ,r ---:.:, :·:·: ·- . .  � .  /  1. - ; · · � - ' . a :  

QUINTO.- Archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido. 

ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA .YE:SSICA . ·PALOMA BÁEZ 
BENÍTEZ DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS.,_ 'bEL . iNSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMA . N PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 
D�TOS PERSONALES Y RENDICIÓN D� C U E N :f J% S O E  �A CIUDAD DE 
MEXICO, DE CONFORMIDAD CON EL ART ULO 20, FR"ACCION XIII, XIV Y XV 
DEL REGLAMENTO INTERIOR EL INSTITi TO DE JM���ARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLI 'A, PROT , IÓN DE Q.t\JOS PERSONALES Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS LA C,¡g,u¡,l"'flJ DE MÉXICó;'.)t:>UBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL DE L UA1::NJlé1".,t¡1H:XICp CQN,:,F¡ECHA ONCE DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECINUE E. , . . 

··� ... , .. · ...... 

, ,  .  :·,.' \ .  ';'�- '':' .' 

/ 
\?6.SRIJLCPR 

í'&fnptida 

rr�t�. �--� _· (:z � 
(/, , r:: ::_,_;\ -�-- 
.r��;/�\t�l.rliJ/,. · .. l ; .  

�:: ;) .- �·- ·r-r.� 

?i)�:}�\�;;:t�->;;r, -_ ·- 
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